ORDENANZA Nº 1456
VISTO: 


Las Ordenanzas N° 434/00 y N° 764/08, regulatorias de la obligación de construcción de veredas y arbolado público, respectivamente; y, 
CONSIDERANDO:

                      
Que debido al año de sanción de las mismas, se observa la necesidad de adecuación a los tiempos actuales y normativa supralocal, y siendo que nuestra Ciudad de Totoras ya no es similar debido al gran crecimiento desarrollado en su traza urbana; 

Que resulta además conveniente compatibilizar ambas Ordenanzas en un único cuerpo normativo, ya que las dos establecen regulaciones sobre el mismo espacio público; 

Que la urbanización supone la destrucción del suelo fértil, la ruptura entre el suelo y la atmósfera, el traslado de los cursos de agua, la impermeabilización de los suelos, entre otros impactos, por lo que es necesario intentar garantizar la mayor proporción de suelo libre de urbanización para cumplir su función natural; 

Que esta gestión desea promover el uso e implementación de cinta verde, la cual arroja los siguientes beneficios, entre otros:
 - Reducción de anegamientos: la vegetación funciona como una esponja que absorbe gran parte de las lluvias, retardando el escurrimiento de la zona circundante. El suelo permeable permite conservar el drenaje natural hacia las napas y el ciclo de retorno de humedad a la atmósfera por evaporación. 
- Reducción de la temperatura: la temperatura se ve aumentada de manera no natural por el calor originado por los vehículos, los reflejos en el asfalto y los procesos industriales, entre otros factores. Por el contrario, se refresca el aire debido al proceso de evaporación y transpiración de la maleza. 
- Preservación de la biodiversidad: evitando la intervención del suelo se preserva la diversidad existente en la biósfera.
- Mejora la calidad del aire: la vegetación también realiza fotosíntesis. 
- Favorece el correcto desarrollo de los árboles: al disponer de mayor superficie para tomar agua y nutrientes que se incorporan a la tierra, prolongando su vida, favoreciendo su estabilidad, etc. 
- Embellecimiento urbano: ampliando las cintas verdes el paisaje urbano se torna mucho más agradable;
 - Reducción de costos: reduce la necesidad de construcción y mantenimiento de veredas, problemas de roturas ocasionados por caños o árboles, etc., tanto para el vecino como para los servicios públicos;

Que es necesario destacar la necesidad apremiante de preservación y potenciación del arbolado público debido a la gran cantidad de beneficios que brinda, siendo entre otros, la provisión de oxígeno, retención de polvo y vientos, amortiguamiento del efecto “isla de calor”, y depresión de napas. A modo de ejemplo se destaca el caso de la ciudad de Santa Fe, que luego de la trágica inundación sufrida en el año 2003 incorporó en su plan de riesgo la ampliación de espacios verdes en aceras como atenuante; que se encuentra como una de las mayores dificultades para el correcto desarrollo del arbolado público, la armoniosa convivencia con veredas para evitar que impidan su adecuado crecimiento y/o que el mismo ocasione su rotura; 

Que esta Ciudad ha realizado su Inventario de Gases de Efecto Invernadero y posteriormente su Plan de Acción Climática, entre los cuales se encuentra como amenaza la posibilidad evidente y creciente de sufrir anegamientos por inundaciones, y como medidas a tomar la regulación de veredas que promueva la cinta verde y el censo de arbolado, entre otras; 

Que ante la necesidad de propender a la construcción de veredas por parte de los particulares frentistas, surge imperioso el establecimiento de una cinta verde para garantizar un mejor desarrollo del arbolado emplazado en la misma, al mismo tiempo que permite conservar suelo absorbente reduciendo la conducción de agua de lluvia a los escurrimientos pluviales, dotando a las aceras de una porción mayor de césped que el que presentan en la actualidad, sobre todo en la zona del centro de nuestra ciudad; 

Que el cuidado del arbolado público no es sólo una obligación legal, sino un deber ineludible en función de la preservación del ambiente y el mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes; 

Que conforme dicho marco y objetivos, se torna imperioso contar con una legislación concreta y actualizada que contemple las distintas situaciones que pueden darse para garantizar el cumplimiento de dichas metas; que resulta indispensable para el desarrollo local en condiciones de equilibrio ambiental, propender a la existencia y consolidación de un arbolado público abundante, armonioso, diverso y preferiblemente autóctono, que conviva y regule aspectos vinculados como son las veredas, tendidos aéreos, limitaciones a la actividad privada, etc.
                                 Por  todo ello,  el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
TITULO I – DEL ARBOLADO Y LA CINTA VERDE

CAPITULO I - OBJETO

ARTICULO 1º).-  La presentes disposiciones tienen por objeto proteger el arbolado público, estimular su implantación y garantizar la construcción de veredas en armonía con éste, asegurando un corredor verde que permita su correcto desarrollo y la máxima absorción de agua de lluvia posible. De este modo se intentará atenuar los efectos del cambio climático, como son la suba de temperatura promedio, golpes de calor y anegamientos por precipitaciones, entre otros.

CAPITULO II - DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 2º).- Se considera Arbolado Público, sujeto a la exclusiva potestad administrativa de esta Ordenanza y de la Ley Provincial Nº 13.836/18 o la que en el futuro la reemplace, al existente en calles públicas, plazas, parques, espacios verdes y lugares o sitios públicos dentro de la jurisdicción municipal sin importar quien lo implantase en su oportunidad.

Se entiende por cinta verde al corredor que conforma el espacio de preservación de suelo que debe existir entre la vereda reglamentaria y el cordón de la calzada de circulación de vehículos, que deberá encontrarse siempre libre de objetos y construcciones, estar cubierto siempre con tierra o césped, y que tendrá como fin único la absorción de agua de lluvia, salvo las excepciones establecidas en la presente y/o debidamente autorizadas.

ARTICULO 3º).- La Municipalidad de Totoras, por intermedio de la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento, es la única autorizada y responsable de la planificación, plantación, conservación, erradicación y recambio del arbolado público, en el marco de lo establecido por las normas citadas.

ARTICULO 4º).-  Establézcase la obligación para todo propietario frentista de poseer, por lo menos, un (1) ejemplar arbóreo en su vereda, exceptuándose de esta obligación lotes con frente inferior a siete (7) metros cuando se determine por la Municipalidad de acuerdo a las dimensiones de la vereda y el tendido de los servicios, caso en el cual se deberá colocar uno (1) o más arbustos. Cuando el frente de la propiedad supere los quince (15) mts. la obligación se extenderá a un mínimo de dos (2) ejemplares.

Las propiedades ubicadas en esquinas serán consideradas como distintas en cada uno de sus frentes.

CAPITULO III - DE LA PLANTACION

ARTICULO 5º).- La Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento es la única dependencia que podrá plantar, podar y/o sustituir el arbolado público de la ciudad de Totoras, o autorizar a ello, previo estudio técnico del profesional designado al efecto, teniendo como norma la uniformidad de especies por zonas, barrios, cuadras y/o calles, siempre que dicha uniformidad fuera posible y aconsejada por dicho profesional, propendiendo siempre al incremento de la masa forestal total de arbolado público.

Se promoverá también la plantación de especies fundamentalmente autóctonas, con gran capacidad de absorción de agua y/o dióxido de carbono (CO2), según los anchos de veredas y porte de las mismas.

ARTICULO 6º).- Queda prohibido a los frentistas implantar especies arbóreas en las veredas, sin el asesoramiento y autorización por escrito de la citada Secretaría.

En caso de plantaciones sin la mencionada autorización, el Departamento Ejecutivo Municipal podrá disponer su retiro por parte de quien lo plantó o por un tercero a su cargo, sin que ello de derecho a reclamo alguno por parte del infractor.

ARTICULO 7º).- La apertura y/o ensanche de calles llevará consigo la obligación, por parte de la Municipalidad, de plantar árboles a ambos costados de la calzada. Solamente se la eximirá de la plantación de árboles en aquellos casos de existencia fehaciente de obras o accesos lo impidan. En caso de loteos residenciales o comerciales/industriales que requieran autorización municipal, dicha obligación caerá en cabeza del loteador, según lo dispuesto mediante Ordenanza N° 1.233/16 para el primer caso.

ARTICULO 8º).- La cinta verde será la superficie destinada a contener el forestal siendo la máxima posible y se corresponderá con el espacio restante entre el ancho de vereda previsto en los Artículos 31° y 32°, y el cordón de la calzada, sin limitación longitudinal.

A los efectos de evitar el levantamiento de las veredas por las raíces de los árboles, el frentista deberá construir un cordón de HºAº de 0,50 mts. de profundidad como limite entre la vereda y cinta verde, paralelo a la línea municipal, según Anexos 4 a, 4 b y 4c.

ARTICULO 9º).-  El distanciamiento del árbol, respecto de la línea de cordón de la vereda, de la línea municipal y continuidad de ochava, como asimismo el distanciamiento entre ejes de árboles y las especies y variedades aptas para la implantación, serán propuestas por el/la profesional designado/a al efecto por la Municipalidad de Totoras, conforme a la experiencia, planes y estudios técnicos que posea, a las características del lugar, a la variedad predominante del entorno, al ancho de la calzada y vereda, a las redes de infraestructura existente y a cualquier otro elemento de equipamiento urbano.

ARTICULO 10º).- Los responsables de los proyectos de loteos deberán presentar ante la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento la solicitud de permiso de plantación del arbolado público, en los términos de la Ordenanza N° 1.233/16.

CAPITULO IV - DE LA CONSERVACION

ARTICULO 11º).- Es obligación de los propietarios, inquilinos u ocupantes frentistas la colaboración con el Municipio en el control para mantener en óptimas condiciones al arbolado implantado frente a la propiedad y propender a su normal desarrollo, siendo su responsabilidad comunicar inmediatamente a la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento cualquier anomalía que detectase en su cuidado o normal vegetación. En este sentido, deberá informarse cualquier cuestión relativa a plagas, daño, decrepitud y/o cualquier aspecto que permita advertir daño o peligro al árbol o a los bienes.

El propietario será responsable por los daños causados al arbolado público existente frente a su propiedad, salvo la prueba eximente a su cargo de la responsabilidad de terceros.

ARTICULO 12º).- Queda prohibido a toda persona, empresa privada o estatal efectuar cortes, despuntes, podas aéreas o radiculares, talas o erradicaciones del arbolado público, debiendo estas tareas ser realizadas exclusivamente por personal especializado del Municipio. Excepcionalmente, podrá autorizarse el trabajo particular sobre el arbolado público, previa presentación de solicitud y bajo sus estrictas indicaciones, asumiendo totalmente sus riesgos y demostrando aptitud suficiente.

Quien habiendo sido autorizado bajo lo dispuesto en el presente Artículo, no respetara las indicaciones realizadas por el profesional municipal, será pasible de multa por falta considerada gravísima.

ARTICULO 13º).- Cuando el arbolado público afecte líneas existentes de electricidad, teléfonos, televisión por cable, música, sistemas de internet o redes subterráneas de gas, agua, cloacas, etc., las empresas interesadas en su mantenimiento deberán presentar el correspondiente reclamo por Mesa de Entradas de la Municipalidad con una antelación mínima de veinte (20) días, a

los efectos de dar lugar al trámite administrativo, y preferentemente para que los trabajos solicitados se realicen entre los meses de mayo, junio y julio de cada año, salvo casos de fuerza mayor en los que el pedido se realizará con carácter de urgente.

La Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento no autorizará sobre ninguno de los trabajos enunciados en el párrafo anterior sin contar con el dictamen previo de un profesional en la materia, acerca de la necesidad de los mismos.

Cuando se presente una situación de emergencia que afecte alguna de las instalaciones mencionadas en el primer párrafo y ponga en riesgo la vida de personas y/o bienes o la continuidad del servicio, la empresa afectada podrá efectuar las reparaciones con la urgencia requerida, cursando comunicación inmediata a la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento o personal municipal de guardia para que envíe personal especializado que supervise las tareas.

ARTICULO 14º).- Para la realización de nuevos tendidos subterráneos o aéreos, las empresas interesadas deberán presentar a la Municipalidad el correspondiente proyecto, el cual podrá ser aprobado por la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento, en el caso que no afectara el arbolado existente. En caso de perjudicar a algún árbol, se indicará al ente solicitante las modificaciones a realizar en el proyecto para salvaguardar el arbolado público, en todo caso en que ello fuera posible, y en su defecto, las reposiciones a realizar.

ARTICULO 15º).- No se emitirá permiso de colocación de toldos, avisos, carteles o letreros salientes en la vía pública, cuando la distancia al tronco y/o ramas importantes del árbol, sea inferior a 2,00 mts., medida desde el eje del tronco.

ARTICULO 16º).- Queda prohibido fijar en el arbolado público elementos tales como: clavos, alambres, hierros, ganchos, parlantes, artefactos eléctricos, letreros, avisos, pasacalles, enredaderas o plantas trepadoras, ni ningún otro elemento.

Asimismo, queda prohibido barnizar, pintar con cal o cualquier otro tipo de pintura, troncos y/o ramas del arbolado público, como así tampoco realizar tratamientos fitosanitarios, sin la debida autorización.

ARTICULO 17º).- En ningún caso se permitirá que el contrapiso, revestimiento o cualquier otra intervención de la vereda impida el normal crecimiento del arbolado. Los propietarios frentistas serán responsables de proveer el espacio libre y cinta verde para el árbol a fin de que no se produzca el estrangulamiento del fuste.

Quedarán exceptuados únicamente de la prohibición establecida en el párrafo anterior, las actividades comerciales habilitadas para el uso de espacio público, y solamente según los materiales y modelos establecidos en Anexos N° 2.

Deberán contemplarse las interrupciones a la cinta verde, solamente en el caso de los accesos vehiculares a cocheras, garajes o playas de estacionamiento, los que no podrán superar el ancho de 2,50 mts. según Anexo N° 3, como así también para la senda peatonal conducente directamente al acceso principal del inmueble y el acceso a rampas para tránsito de personas con discapacidad, las que no podrán superar el ancho de 1,20 mts. Los frentistas que requieran ocupar

cinta verde en más de un setenta y cinco por ciento (75%) con estas interrupciones, solamente podrán realizarlo mediante las intervenciones establecidas en Anexo N° 2.

En los casos en que los propietarios no se ajusten a lo requerido, luego de un plazo razonable desde su intimación, se realizaran los trabajos necesarios por administración y con cargo al propietario. Idéntico criterio se aplicara para el retiro de hierros, rejillas, parrillas y/o chapas que perjudiquen el normal crecimiento del árbol.

ARTICULO 18º).- Queda prohibido introducir en los árboles y/o verter en las veredas o cintas verdes, aguas servidas o que contengan hidrocarburos, detergentes, ácidos, alcalinos, herbicidas, grasas y en general cualquier producto o sustancia que pueda afectar la vida o lozanía del arbolado público.

ARTICULO 19º).- Los árboles, troncos, ramas y demás desechos que resulten de la poda, son propiedad municipal y deberán ser triturados, depositados y/o trasladados al lugar que para su depósito y tratamiento indique la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento, propiciando su pleno aprovechamiento.

ARTICULO 20º).- Queda prohibido producir incineración en la vía pública, quemar hojas, papeles, cartones y/o cualquier otro elemento combustible que por acción directa o indirecta de calor generado, pueda afectar al arbolado.

CAPITULO V - DE LA EXTRACCIÓN

ARTICULO 21º).-: Al presentar un proyecto de edificación, refacción o modificación de edificios con acceso de personas y/o vehicular, se deberá preservar el árbol existente. No se autorizará el permiso de ningún tipo si el mismo implica la extracción del ejemplar arbóreo, salvo excepciones a exclusivo y absoluto criterio de la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento, que deberán otorgarse con criterio restrictivo en situaciones de absoluta necesidad, otorgadas de manera escrita y fundada.

Se deberá indicar en el plano de presentación municipal la ubicación del ejemplar existente o, de no poseer, el espacio destinado a su colocación.

ARTICULO 22º).- Se admitirán únicamente como causales que justifiquen la erradicación de árboles pertenecientes al arbolado público, las establecidas en el Artículo 6° de la Ley Provincial N° 13.836/18, y toda otra causal que a previo y fundado juicio de profesional competente asignado por la Municipalidad, dictámen mediante, justifique su erradicación, y previo pago de la tasa correspondiente.

ARTICULO 23º).-: Las solicitudes de erradicación que reciba la Municipalidad, presentadas por propietarios frentistas, deberán serlo a título personal, no dándose curso a peticiones colectivas, donde no conste la conformidad individual de cada vecino frentista.

ARTICULO 24º).- El profesional técnico correspondiente que designe el Departamento Ejecutivo Municipal, será quien autorice o deniegue la extracción.

CAPITULO VI - DEL REPLANTE

ARTICULO 25º).- La Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento, previa consulta con el/la profesional responsable designado/a al efecto, procederá a implantar árboles en aquellos sitios donde se extrajo un ejemplar o exista el espacio correspondiente. Previamente se tomará contacto con el frentista para colocar el árbol en el lugar que sea más propicio, que no genere inconvenientes a futuro y para brindar las indicaciones de cuidado.

ARTICULO 26º).- Correrá por cuenta del Municipio la extracción de tocones cuando los mismos impidan el replante o provoquen manifiestos inconvenientes para la reconstrucción de la vereda y/o cañerías.

CAPITULO VII - DE LAS PENALIDADES

ARTICULO 27º).- Serán responsables por las infracciones a la presente, el propietario frentista, inquilino u ocupante de dicha propiedad, como así también solidariamente el autor material del hecho.

ARTICULO 28º).- Establézcase el siguiente régimen sancionatorio para las infracciones a las presentes disposiciones sobre arbolado público:

- Faltas leves: apercibimiento o multa de entre 5 a 25 UF.

- Faltas graves: multa de entre 20 a 100 UF.

- Faltas gravísimas: multa de entre 50 a 250 UF.

En caso de reincidencia, los mínimos y máximos determinados se incrementarán en un cien por ciento (100 %).

La gravedad de la falta constatada, la determinará el Juzgado Municipal de Faltas, previo dictamen no vinculante sobre ello por parte del profesional municipal a cargo de arbolado público, teniendo en cuenta, entre otros aspectos, tipo de falta, daños irrogados al árbol, edad y estado del mismo, existencia o no de aviso o reclamo al municipio, cuantía del daño económico ocasionado, importancia de la especie afectada, etc.

Además podrá establecerse como pena accesoria, la obligación de reparación ambiental, que consistirá en la provisión y plantación de misma cantidad o hasta el doble de ejemplares por cada ejemplar afectado. La Resolución del Juzgado que la establezca podrá especificar lugar, plazo, especie y todo otro dato necesario para asegurar su cumplimiento.

ARTICULO 29º).- Las infracciones graves y gravísimas que se constaten en cuanto a poda y/o extracción podrán ser comunicadas además al Ministerio de Medio Ambiente de la Provincia de Santa Fe para su correspondiente tramitación.

TITULO II – DE LAS VEREDAS

CAPITULO I - OBLIGACIONES

ARTICULO 30º).- Determínase la obligación de construir veredas, mantener en correcto estado y/o regularizar las existentes respetando la cinta verde, por parte de los propietarios de inmuebles urbanos ubicados en veredas que se encuentren con cordón cuneta ejecutado, cuando exista al menos una edificación independiente concluida, tenga o no final de obra.

En los casos de edificaciones existentes, si el titular desea realizar mejora, modificación, ampliación, demolición y/o regularización, o solicita el certificado final de obra y/o libre deuda, deberá realizar la construcción y/o regularización de vereda para la aprobación final de dichos tramites.

En el caso de proyectos de edificación, al presentarse el plano se incluirá en el gráfico la vereda como requisito de admisibilidad, especificando la ubicación exacta del arbolado urbano, de los elementos urbanos y la infraestructura de valor público existente previamente.

En el caso de lotes que fueran objeto de subdivisión y/o a los efectos de la obtención del certificado de final de obra y/o el libre deuda, será totalmente exigible la realización de vereda según la presente Ordenanza, y no se autorizará ningún tipo de trámite si no se verificara su adecuación. El Departamento Ejecutivo Municipal podrá eximir de la obligación de construir o regularizar veredas en caso de transferencias de inmuebles sin valor pecuniario, o cuando socialmente se justifique su exención, con acuerdo del Concejo.

ARTICULO 31º).- En las avenidas San Martín y Maipú, y en los bulevares Rivadavia, Belgrano, Garay y Colón, se completarán las veredas hasta los dos (2) metros contados desde la línea de edificación municipal, debiendo el excedente dejarse con césped según Anexo N° 4 c.

Las restantes veredas de la traza urbana serán de una única medida uniforme de un metro veinte centímetros (1,20 mts.), debiéndose respetar lo establecido para la cinta verde y el arbolado público.

ARTICULO 32º).- En calle Av. San Martín desde su confluencia con las calles San Lorenzo y 9 de Julio hasta la unión de Bv. Colón y Belgrano, las veredas se completarán hasta los tres (3) metros contados desde la línea de edificación municipal, debiendo el excedente dejarse con césped.

ARTICULO 33º).- Las ochavas tendrán seis (6) metros en intersecciones de calles donde al menos una resulte del ancho de 13,85 mts., y tres (3) metros en intersecciones de calles donde al menos una resulte del ancho de 20 mts, y en intersecciones de calles de las medidas referidas se aplicará la medida mas grande de ochava; medidos en forma perpendicular a la bisectriz, debiendo modificarse las existentes llevándolas a la medida adoptada, en ocasión de refaccionarse o ampliarse la edificación existente en el lugar, según Anexos N° 5 a y N° 5 b. En estos casos los permisos de edificación se otorgarán con esa condición en forma expresa.

ARTICULO 34º).- Reafírmase la obligación de todos los propietarios frentistas de mantener en condiciones las veredas en zonas pavimentadas y no pavimentadas, libre de malezas, materiales y otros elementos.

ARTICULO 35º).- Los propietarios de lotes ubicados en esquina deberán construir, las rampas para discapacitados indicadas en los gráficos de Anexos N° 5 a y N° 5 b.

ARTICULO 36º).- El Departamento Ejecutivo Municipal, con acuerdo del Concejo, podrá eximir de la obligación de construir veredas en caso de transferencias de inmuebles sin valor pecuniario, o cuando debido a la situación social de titular y adquirente, se justifique su exención.

CAPITULO II – MATERIALES Y CORDONES

ARTICULO 37º).- Quienes deseen construir veredas o reconstruir las existentes, deberán utilizar materiales confeccionados para la colocación en espacios públicos, con las siguientes características:

- Anti deslizante

- Anti reflectivo.

De ser posible también utilizar baldosas con compuestos cementicios y/o graníticos con medidas múltiples a 1,20 mts. como se indica en el gráfico de Anexos N° 1.

ARTICULO 38º).- No se permitirá el corte o rebaje de cordones sin la autorización previa de la Municipalidad, a excepción de entradas para vehículos, ingresos a residencias y comercios y rampas para personas con discapacidad. Si por motivos comerciales se necesitase introducir vehículos o maquinaria para exhibición, deberán utilizarse elementos de colocación provisoria, para ser retirados inmediatamente después de su uso.

CAPITULO III - PENDIENTES

ARTICULO 39º).- Fíjase una pendiente uniforme para todas las veredas nuevas o existentes, del dos por ciento (2%). Las rampas de acceso tendrán como máximo el doce por ciento (12%) hasta su intersección con la vereda normal. Cuando el propietario no construyera vereda nueva y reparara la existente, la entrada a garajes se hará con un plano inclinado, desde la terminación de la vereda actual hasta el cordón del pavimento. Ver gráficos según Anexo Nº 3.

ARTICULO 40º).- Cuando hubiera una diferencia de nivel entre una vereda nueva y una existente, la transición de ambas se hará por medio de un plano inclinado con una pendiente máxima del doce por ciento (12%) y en ningún caso por medio de escalones. Esta transición se hará sobre el terreno de la vereda que no esté a nivel definitivo y a cargo del propietario de la finca correspondiente.

CAPITULO IV – OCUPACION DE VEREDAS Y CALZADAS

ARTICULO 41º).- Prohíbase la colocación de vallas, bloques de hormigón u otros de cualquier tipo de material y forma, sean móviles o fijos, sobre la zona de calzada, como impedimento para el estacionamiento vehicular frente a cocheras, garages privados, playas de estacionamiento, escuelas, clubes, etc. Quedarán excluidos del presente todos aquellos lugares que la autoridad competente así lo determine según las normas de rigor, como ser Destacamentos Policiales, Delegaciones Militares, etc. y/o sitios que por razones de seguridad así lo requieran.

ARTICULO 42º).- Prohíbase la ocupación de cinta verde con cualquier fin que no fuera autorizado por la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento, mientras no se oponga a la presente.

Excepcionalmente y con carácter obligatorio deberá colocarse el correspondiente cesto de basura a razón de uno (1) solo por frente de lote.

ARTICULO 43º).- Se prohibirá obstaculizar el tránsito peatonal y descenso vehicular, distancias al cordón, sendas peatonales, ancho de vereda (1.2 mts, contados desde la linea municipal), etc.
La utilización de la cinta verde por actividades comerciales podrá realizarse directamente o mediante la construcción con materiales que permitan el paso del agua hacia el suelo según Anexo N° 2.

Sugiérase a los titulares de comercios donde funcionen bares, restaurantes, heladerías y negocios afines que tengan mesas y sillas en las aceras de sus comercios para el desarrollo de su actividad, procedan a colocar en el perímetro de las veredas de uso para dichos fines, vallas de contención para prevenir cualquier tipo de accidentes derivados del tránsito vehicular.

ARTICULO 44º).- Podrá otorgarse permiso para la colocación de parasoles (sombrillas) en las aceras que correspondan a establecimientos habilitados para actividad comercial, pudiendo estos ser autorizados únicamente por resolución de la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de manera expresa y fundada, según las condiciones de cada lugar.

ARTICULO 45º).- El Servicio Municipal de Inspección y Habilitación o el que en el futuro lo reemplace, deberá solicitar informe al/a la responsable de Arbolado Público ante la presentación de solicitudes de colocación de toldos, avisos, carteles o letreros salientes en la vía pública, cuando pueda afectarse al arbolado.

CAPITULO V – IMPLEMENTACION Y CONTROL

ARTICULO 46º).- Al expedirse un permiso de edificación, se expresará claramente las condiciones técnicas a las que deberá ajustarse la construcción de vereda y cinta verde.

ARTICULO 47º).- La constatación de veredas construidas deberá ser consignada expresamente en el legajo municipal con firma de quien las inspeccionó.

ARTICULO 48º).- Las veredas construidas a la fecha de entrada en vigencia de la presente, y que superen las medidas establecidas, podrán permanecer en su estado actual pero deberán ser adecuadas en los siguientes casos:

a) al solicitar cualquier tipo de trámite o autorización ante la Dirección de Obras Particulares (permiso de edificación, ampliación, demolición, etc.).

b) para la adecuada colocación y desarrollo de un árbol cuando no exista ninguno en todo el frente de la propiedad.

c) cuando el Departamento Ejecutivo Municipal lo considere necesario, mediante dictamen de profesional fundando su necesidad.
Podrán exceptuarse del cumplimiento en los casos enumerados en el presente, aquellos inmuebles que hubieran realizado la construcción y/o adecuación de vereda, con una antigüedad no mayor a cinco (5) años, según se acredite con el correspondiente final de obra. 
ARTICULO 49º).- El Departamento Ejecutivo Municipal quedará facultado para ofrecer el servicio de regularización de veredas construidas en exceso de las medidas establecidas por la presente, pudiendo realizar el mismo de manera gratuita, a través del pago de una tasa, o a cambio de provisión de materiales.

CAPITULO VI - SANCIONES

ARTICULO 50º).- Establézcase el siguiente régimen sancionatorio para las infracciones a las presentes disposiciones sobre veredas, ochavas y cinta verde:

- Obstrucción de cinta verde o agregado de materiales no permitidos: apercibimiento o multa de entre 5 a 100 UF.

- Construcción irregular de vereda: apercibimiento o multa de entre 10 a 250 UF.

- Incumplimiento a la obligación de construcción de vereda: multa de entre 20 a 500 UF.

- Resto de infracciones: apercibimiento o multa de entre 10 a 250 UF.

Además de las sanciones a las infracciones verificadas, deberá adecuarse la situación a la condición establecida, en el plazo que razonablemente estime el Sr. Juez Municipal, y en su defecto lo realizará la Municipalidad a exclusiva y total cuenta del propietario frentista.

En caso de reincidencia, los mínimos y máximos determinados se incrementarán en un cien por ciento (100 %).

TITULO III – DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 51º).- Las presentes disposiciones entrarán en vigencia a los diez (10) días de su promulgación, y serán aplicables a todos los trámites en curso, tanto en relación a arbolado público como a veredas.

Las autorizaciones, aprobaciones y permisos ya emitidos, tendrán una validez de treinta (30) días desde la entrada en vigencia de la presente, quedando caducados y sin ningún efecto luego de dicho termino. Quienes no finalicen las tareas para la cual gozaran de autorización en dicho plazo, deberán iniciar nueva actuación reconociéndose, en caso de existir, las sumas abonadas en dicho trámite.

ARTICULO 52º).- Abrógase las Ordenanzas N° 434/00, N° 764/08, N° 980/12, N° 1.357, y toda otra que se oponga a la presente.

ARTICULO 53º).- Promúlguese, comuníquese, publíquese, archívese y dése al registro municipal.                          
                                 Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los diecisiete días del mes de Diciembre del  año dos mil veinte.-                                        
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